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I. CONCEPTO
LA DELEGACION GUADALAJARA, DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, COMPRENDE EL MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE Y LOS CONURBADOS.

A LA FECHA CUENTA PARA OTORGAR ATENCION MEDICA CON UN HOSPITAL (PUESTO CENTRAL), QUE ADEMAS DE PRESTAR SERVICIOS A LA POBLACION DEL AREA METROPOLITANA, FUNCIONA COMO UNIDAD DE CONCENTRACION PARA EL RESTO DEL ESTADO DE JALISCO; CINCO PUESTOS PERIFERICOS:  4 EN TONALA Y UNO EN TLAQUEPAQUE PARA DAR LA ATENCION DE PRIMER NIVEL A QUIEN LA SOLICITE.

II. MISION
COMPROMETIDOS CON LA MISION DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y DE LA DELEGACION GUADALAJARA, NUESTRO PROPOSITO ES BRINDAR SERVICIOS MEDICOS DE VANGUARDIA Y MAXIMA CALIDAD A LAS EMERGENCIAS QUE NOS DEMANDE LA POBLACION, A TRAVES DE UNA ATENCION OPORTUNA, CON ELEVADO NIVEL TECNICO, CIENTIFICO Y HUMANO, SIN FINES DE LUCRO.

III. VISION
· UNA UNIDAD MEDICA RECONOCIDA EN EL ESTADO DE JALISCO Y POR LA CRUZ ROJA MEXICANA  DE TODO EL PAIS, GOZANDO DE CREDIBILIDAD, CONFIANZA Y PRESTIGIO ANTE LA SOCIEDAD.

· CONSOLIDADA CON UN PROCESO DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD Y DE DESARROLLO EN LA ORGANIZACIÓN Y EN LA INFRAESTRUCTURA Y CERTIFICADA POR LAS INSTANCIAS OFICIALES.
· CON PERSONAL ALTAMENTE CALIFICADO EN CAPACITACION CONTINUA, CON ARRAIGO DE UNA CULTURA DE SERVICIO Y CALIDAD Y COMPROMETIDO CON LA RESPONSABILIDAD SOCIAL EN SU QUEHACER INSTITUCIONAL.

· UNA UNIDAD MEDICA LIDER EN LA ATENCION DE LAS URGENCIAS EN EL ESTADO Y QUE IMPULSE PERMANENTEMENTE LA IMAGEN DE LA INSTITUCION.

IV. IMAGEN INERCIAL
· EL POSICIONAMIENTO SOCIAL DE LA CRUZ ROJA EN GUADALAJARA ES MUY ALTO Y ES CONSIDERADA POR LOS USUARIOS COMO UNA INSTITUCION EFICIENTE.
· SE CARACTERIZA POR LA PARTICIPACION HUMANITARIA Y ALTRUISTA.

· SE CONSIDERA QUE NO CUENTA CON LOS RECURSOS DESEADOS.

· LA INSTITUCION CONSERVA LA IMAGEN DE APOYO A LOS PROGRAMAS OFICIALES DE SALUD, EN LA ATENCION PREHOSPITALARIA Y HOSPITALARIA DE LAS URGENCIAS Y ACCIONES PREVENTIVAS, DE EDUCACION Y FOMENTO A LA SALUD.

V. IMAGEN OBJETIVO

· UNA INSTITUCION EFICIENTE Y BIEN ORGANIZADA.
· CON PRESTIGIO Y CONFIABLE ANTE LA SOCIEDAD.

· RESUELVE CON EFICIENCIA, EFICACIA Y EFECTIVIDAD LOS SERVICIOS QUE LE DEMANDA LA POBLACION.
· CON PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO CONTINUO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y RACIONALIDAD EN EL USO DE LOS RECURSOS.

· CERTIFICADA POR LAS INSTANCIAS OFICIALES.
VI. OBJETIVOS DEL HOSPITAL
VI.1.
OBJETIVOS GENERALES:
· CONSOLIDAR LOS SERVICIOS QUE ACTUALMENTE PRESTA, MEJORANDO LA OPORTUNIDAD Y LA CALIDAD TECNICO – CIENTIFICA Y HUMANA DE LOS MISMOS, BASADA EN PROTOCOLOS MEDICOS.

· CONTRIBUIR A LA FORMACION Y ACTUALIZACION DE PERSONAL DE SALUD, A TRAVES DE PROGRAMAS DE EDUCACION MEDICA Y EN COORDINACION CON LAS UNIVERSIDADES, E INSTITUCIONES DEL SECTOR SALUD E IMPULSAR LA INVESTIGACION MEDICA.
· PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES.

VI.2.
OBJETIVOS PARTICULARES:

· PROPORCIONAR ATENCION MEDICA, OPORTUNA, EFICIENTE Y DE ALTA CALIDAD TECNICA Y HUMANA.
· CONTAR CON PROTOCOLOS MEDICOS PARA LA ATENCION DE LAS PATOLOGIAS CON MAYOR DEMANDA O MAS COMPLEJAS.

· DESARROLLAR PROGRAMAS DE EDUCACION E INVESTIGACION MEDICA.

· EVALUAR:

· EXPEDIENTES CLINICOS.

· INDICADORES DE CALIDAD.

· PRESUPUESTOS.

· AL PERSONAL.

· ESTABLECER ACTIVIDADES DE MEJORA CONTINUA.

· INCORPORAR ALGUNOS PROGRAMAS PRIORITARIOS DEL SECTOR SALUD:

· DETECCIONES E INMUNIZACIONES.

· SALUD DE LOS TRABAJADORES.

· HIDRATACION ORAL.

· DESPARASITACIONES.

· CONTAR CON PROGRAMAS DE TRABAJO DEL PUESTO CENTRAL, SUS DEPARTAMENTOS Y DE LOS PUESTOS PERIFERICOS (BASES).
· CONTAR CON MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DEL PUESTO CENTRAL DE CADA UNA DE SUS AREAS Y DE LOS PUESTOS PERIFERICOS (BASES).

· INCORPORAR LA ADMINISTRACION POR PROCESOS.

· CERTIFICAR EL PUESTO CENTRAL POR LA S.S.A.
VII. POLITICAS
1. EL PUESTO CENTRAL FUNCIONARA CONFORME A LAS POLITICAS NORMAS Y DISPOSICIONES QUE EMANEN DE LA CRUZ ROJA MEXICANA Y DELEGACION GUADALAJARA.

2. EL PACIENTE ES LA RAZON DE SER DE NUESTRAS ACTIVIDADES.
3. OTORGARA ATENCION MEDICA INTEGRAL CON OPORTUNIDAD, EFICIENCIA, ALTA CALIDAD Y HUMANISMO, CARACTERISTICAS RELEVANTES QUE SERAN OBJETO DE CONSTANTE SUPERACION. 
4. FUNCIONARA LAS 24 HRS DEL DIA DE TODOS LOS DIAS DEL AÑO, ATENDIENDO A PACIENTES ADULTOS Y NIÑOS.
5. EL SERVICIO DE URGENCIAS ES EJE DEL SISTEMA DE ATENCION MEDICA.
6. SE PROCURARA LA ELABORACION Y APLICACION DE PROTOCOLOS MEDICOS PARA EL MANEJO DE LAS PATOLOGIAS MAS COMUNES Y LAS COMPLEJAS (GRAVES) (ATLS, ACLS, BTLS).
7. ADEMAS DE LAS ACCIONES CURATIVAS, QUE SON  FUNDAMENTALES, SE PROCURARA CANALIZAR ESFUERZOS A PROGRAMAS PREVENTIVOS Y DE FOMENTO A LA SALUD.
8. SE PROPICIARA LA PROYECCION DE LA UNIDAD A LA COMUNIDAD.
9. SE FOMENTARA LA PARTICIPACION DEL PERSONAL EN LA ELABORACION Y DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DEL AREA MEDICA. 
10. SE PROCURARA QUE LOS PROGRAMAS DEL AREA MEDICA 
SEAN AUTOFINANCIABLES.
11. LOS PROCESOS DE LA UNIDAD FUNCIONARAN CONFORME A MANUALES DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y PROCEDIMIENTOS.
12. SE FOMENTARA LA EVALUACION MEDICA PERMANENTE POR LOS DIRECTIVOS Y EL PERSONAL, Y A TRAVES DE UN COMITE TECNICO-MEDICO.
13. LOS PROGRAMAS DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION ESTARAN FUNDAMENTADOS EN LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD Y SU EJE SERA EL PLAN DE CARRERA Y LOS POSTGRADOS.
14. SE FOMENTARA EL INTERCAMBIO CON OTRAS INSTITUCIONES EN LO RELATIVO A ENSEÑANZA E INVESTIGACION Y PROGRAMAS MEDICOS.
15. SE FOMENTARA LA COORDINACION CON LAS OTRAS AREAS DE LA INSTITUCION.

16. SE FOMENTARA EN EL PERSONAL LA DISPOSICION PARA LA PROTECCION Y CORRECTA UTILIZACION DE LOS
RECURSOS A SU CARGO.
17. LOS NIVELES DIRECTIVOS MANEJARAN UNA POLITICA DE PUERTAS ABIERTAS A FIN DE FACILITAR LA COMUNICACION Y LA TOMA DE DECISIONES.
18. SE FOMENTARA EL DESARROLLO PROFESIONAL Y HUMANO DEL PERSONAL.
19. SE FOMENTARA EL RESPETO A LA DIGNIDAD DEL PERSONAL, DE LOS PACIENTES Y SUS FAMILIARES.

20. SE PUGNARA POR ESTABLECER Y MANTENER EL MAS ELEVADO “PRESTIGIO INSTITUCIONAL E INDIVIDUAL”, FUNDAMENTADO NO SOLO EN LAS INSTALACIONES Y
EQUIPOS, SINO PRINCIPALMENTE EN LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE SE OTORGUEN.
21. SE PARTICIPARA ACTIVAMENTE EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES:

· CALIDAD.

· ADMINISTRACION POR PROCESOS.

· CAPACITACION.

· DESASTRES.

22. SE IMPLEMENTARAN Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS OFICIALES DE LA S.S.A. QUE COMPETEN Y LA NORMA DE R.P.B.I.

23. LA ADMINISTRACION MEDICA SE ORIENTARA A LA GESTION DE PROCESOS.

VIII. ORGANIZACION
LA UNIDAD ATIENDE POBLACION DEL AREA METROPOLITANA Y POBLACIONES CIRCUNVECINAS EN FORMA DIRECTA Y CONCENTRA PACIENTES DE OTRAS UNIDADES DEL SISTEMA.

CON EL OBJETO DE CUMPLIR CON LA MISION ESTABLECIDA, SE HA ESTRAUCTURADO UNA ORGANIZACION FUNCIONAL QUE ESTABLECE LA “ATENCION PROGRESIVA DE PACIENTES” CONSTITUIDA POR NIVELES QUE AMPARAN A LOS ENFERMOS DE ACAUERDO A SUS NECESIDADES MEDICAS Y DE ENFERMERIA, DE TAL MANERA QUE CUENTA CON LOS SIGUIENTES GRADOS DE ATENCION:

· ATENCION PREHOSPITALARIA
· CONSULTA ESPECIALIDAD 
· URGENCIAS
· HOSPITALIZACION

· ATENCION HOSPITALARIA A DOMICILIO EN PROCESO Y PARA NUESTROS DERECHOHABIENTES. 
LOS DIVERSOS DEPARTAMENTOS DE LA UNIDAD ESTAN ORGANIZADOS EN 5 GRUPOS:

· MEDICOS
· PARA-MEDICOS
· AUXILIAR DE DIAGNOSTICO
· GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

· SERVICIOS DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION
LOS SERVICIOS MEDICOS BASICOS SON:
	· MEDICINA DE URGENCIAS
	· OTORRINOLARINGOLOGIA

	· MEDICINA  INTERNA
	· GASTROENTEROLOGIA

	· PEDIATRIA
	· TORAX Y CARDIOVASCULAR

	· GINECO-OBSTETRICIA
	· CARDIOLOGIA

	· CIRUGIA  GENERAL
	· DERMATOLOGIA

	· NEUROCIRUGIA Y NEUROLOGIA
	· CIRUGIA PLASTICA

	· TRAUMATOLOGIA
	· MAXILOFACIAL

	· ODONTOLOGIA
	


LOS PARA-MEDICOS:
· ENFERMERIA
· ARCHIVO CLINICO
· TRABAJO SOCIAL
· DIETOLOGIA
· PSICOLOGIA

AUXILIAR DE DIAGNOSTICO:
· LABORATORIO Y BANCO DE SANGRE 
· RADIODIAGNOSTICO
· TAC
· ECOSONOGRAMA
· FISIATRIA (1)

TODOS LOS PROCESOS DE LA UNIDAD SE DESARROLLAN EN LAS SIGUIENTES AREAS:

· URGENCIAS Y CUBICULO DE CHOQUE
· CONSULTA DE ESPECIALIDAD
· QUIROFANOS

· HOSPITALIZACION

· DOMICILIO DE LOS PACIENTES (2)
· UDATHOS
(1) SERVICIO DE APOYO EN DIF.

[image: image3.png]CRUZ ROJA MCXICANA
DOLLGACION GUADALAARA|

———

— Modelo de Atencion Integral —





[image: image1]


[image: image2]

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA
DIRECCION MEDICA

DEPARTAMENTALIZACION DE LA UNIDAD
	DEPARTAMENTOS
	SERVICIOS
	FUNCIONES Y ACTIVIDADES

	· MEDICOS

	· MEDICINA  INTERNA
· CIRUGIA GENERAL
· TRAUMATOLOGIA
· PEDIATRIA
· TORAX Y CARDIOVAS.
· GINECOLOGIA
· CIRUGIA PLASTICA
· NEUROCIRUGIA Y NEUROLOGIA
· ODONTOLOGIA
· Bucodentomaxilar
· GASTROENTEROLOGIA
· URGENCIAS
· CARDIOLOGIA
· DERMATOLOGIA

· UROLOGIA
	ATENCION MEDICA PREVENTIVA, CURATIVA Y DE REHABILITACION.



	· PARA-MEDICO.


	· ENFERMERIA
· ARCHIVO CLINICO
· TRABAJO SOCIAL
· DIETOLOGIA
· PSICOLOGIA
· NUTRICION


	- ATENCION DIRECTA  AL   

PACIENTE EN APOYO AL MEDICO.
- CAPTACION DE RECURSOS.




	DEPARTAMENTOS
	SERVICIOS
	FUNCIONES Y ACTIVIDADES

	· AUXILIARES DE DIAGNOSTICO

	· LABORATORIO CLINICO
· RADIODIAGNOSTICO
· QUIROFANOS
· BANCO DE SANGRE
· TAC (SUBROGADO)
· ECOSONOGRAFIA (SUBROGADO)
· FISIATRIA (1)
	- CONFIRMAR O DESCARTAR 

   DIAGNOSTICOS

- VALORAR EVOLUCION DE

  PADECIMIENTOS.

- AYUDAR A ESTABLECER

  CONDUCTA TERAPEUTICA

- AYUDAR A ESTABLECER  

  PRONOSTICOS
- APOYAR EN CASOS MEDICO-

  LEGALES

- APOYO TRATAMIENTOS



	-ADMINISTRATIVOS Y GENERALES.
	· INTENDENCIA

· LAVANDERIA
· CONSERVACION
· ADMINISTRATIVOS
	- APOYO ADMINISTRATIVO Y     

  CONTABLE. 

- MANTENIMIENTO

- INTENDENCIA

- SISTEMAS

-ETC.


(1) APOYO EN DIF.
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AREAS DE TRABAJO DE LA UNIDAD PARA LA ATENCION DE LOS PACIENTES
	AREAS
	SERVICIOS
	CLASE DE PACIENTES

	· PREHOSPITALARIA

	-  AMBULANCIAS                -  PARAMEDICOS
	- PACIENTES EN LA COMUNIDAD.

- TRASLADOS A ESTA Y OTRA 
  UNIDAD.

	-   URGENCIAS


	-  MEDICINA

-  CIRUGIA

-  TRAUMATOLOGIA


	- PACIENTES AGUDOS

- PACIENTES CRONICOS    

   AGUDIZADOS

- FALSAS URGENCIAS.
- ACCIDENTES, VIOLENCIAS Y  
  ENVENENAMIENTOS.

- PERSONAL DE LA CRUZ ROJA Y 
  SUS BENEFICIARIOS.

	-   CONSULTA 
     ESPECIALIDAD

	-  PEDIATRIA
-  C. PLASTICA

-  ODONTOLOGIA

-  NEUROCIRUGIA

-  PSIQUIATRIA

-  DERMATOLOGIA
-  CARDIOLOGIA
-  GINECOLOGIA
-  GASTRO

-  CIRUGIA GENERAL

-  PSICOLOGIA

-  NUTRICION
-  TRAUMATOLOGIA

-  C. MAXILOFACIAL
-  TORAX Y VASC.
	-ESTUDIOS PREHOSPITALIZACION.

- ESTUDIOS Y PRUEBAS PREOPERATORIAS.

- CONTROLES POST-HOSPITALIZACION Y POST- QUIRURGICOS. 

- PERSONAL DE CRUZ ROJA Y SUS BENEFICIARIOS.
- DIAGNOSTICOS Y TRATAMIENTO.



	-  HOSPITALIZACION


	-  MEDICINA

-  CIRUGIA

-  TRAUMATOLOGIA
-  PEDIATRIA

	- PACIENTES EN OBSERVACION

- PACIENTES EN TRATAMIENTO

- PACIENTES POST-QUIRURGICOS

- PERSONAL DE LA CRUZ ROJA Y

  SUS BENEFICIARIOS
                                         


	AREAS
	SERVICIOS
	CLASE DE PACIENTES

	ATENCION A ENCAMADOS 

EN SU DOMICILIO: SOLO PARA PERSONAL DE LA CRUZ ROJA Y SUS BENEFICIARIOS
	
	· ENFERMOS QUE NECESITAN ESTAR ENCAMADOS PERO NO HOSPITALIZADOS.

· ENFERMOS EGRESADOS DE CIRUGIA.

· ENFERMOS CONVALECIENTES.

· ENFERMOS CRONICOS EN PROCESO DE REHABILITACION.

· ENFERMO INVALIDO QUE SOLO NECESITA CUIDADOS GENERALES.
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FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA UNIDAD
	FUNCIONES
	INTRA-HOSPITALARIOS
	EXTRA-HOSPITALARIAS

	-  PREVENCION


	- INMUNIZACIONES.

- DETECCIONES

- CONTROL DE INFECCIONES 

   INTRAHOSPITALARIAS

- EDUCACION PARA LA SALUD

- DESASTRES

- R.P.B.I.

- PROGRAMA DE ATENCION A

  LA SALUD INTEGRAL DE   

  NUESTROS TRABAJADORES    

  Y SUS BENEFICIARIOS. 


	- CAMPAÑAS DE

  VACUNACION

- EDUCACION PARA LA  

  SALUD

- ATENCION EN DOMICILIO

- PREPARACION DE 

  VOLUNTARIOS Y 

  PROMOTORES DE SALUD.

- DETECCION DE

  ENFERMEDADES.

- DESASTRES.

- ACCIDENTES



	-  CURACION


	- TRATAMIENTOS MEDICOS

  TRATAMIENTOS

  QUIRURGICOS.

- CLINICAS DE ATENCION


	- TRATAMIENTOS MEDICOS.

  ATENCION HOSPITALARIA A   

  DOMICILIO.

- EDUCACION PARA LA  

  SALUD



	-  REHABILITACION


	- A LOS PACIENTES MEDICOS 
  Y PACIENTES QUIRURGICOS.
-  APOYO EN DIF.

	- REHABILITACION EN D.I.F.

- PROLONGACION DE

  FISIATRIA EN DOMICILIO.

- EDUCACION PARA LA

   SALUD



	-  EDUCACION MEDICA
	- PRE Y POST-GRADO

- DESARROLLO Y    

- CAPACITACION DEL

  PERSONAL.

- EDUCACION MEDICA Y DE

  ENFERMERIA CONTINUA.
- MEDICINA BASADA EN 

  EVIDENCIAS.
	- PROGRAMAS DE

  DIVULGACION.

- EDUCACION PARA LA 

  SALUD A LA POBLACION.

- COORDINACION CON 

  PROGRAMAS ESTATALES.


ACTIVIDADES

	FUNCIONES
	INTRA-HOSPITALARIOS
	EXTRA-HOSPITALARIAS

	-  INVESTIGACION

    MEDICA


	- TRAUMA Y URGENCIAS

- OPERATIVA

- EPIDEMIOLOGICA

- OPINIONES DE LOS

   USUARIOS.


	- EPIDEMIOLOGICA

- SOCIAL

- NECESIDADES DE SALUD DE LA     
  POBLACION.

- POSICIONAMIENTO DE LA CRUZ 
  ROJA.



	COORDINACION
	- ENTRE LOS DIVERSOS

  SERVICIOS DE LA 

  UNIDAD.
- CON OTROS COMITES. 

- CON PUESTOS PERIFE-

   RICOS.

- ESCUELA DE ENFERME-

  RIA DE LA CRUZ ROJA.

-H. CONSEJO DELEGACIO-

 NAL.       
	- CON OTRAS UNIDADES DEL 
  SISTEMA.

- CON OTROS HOSPITALES.

- CON GRUPOS CIVILES Y 
  POLITICOS.

- MEDIOS DE DIFUSION.

- S.S.E.

- I.M.S.S.

- ISSSTE

- UNIVERSIDADES Y ESCUELAS

- PROTECCION CIVIL

- 080 (SAMU)

- VIALIDAD.

- EMPRESAS

- OTRAS INSTITUCIONES PUBLI-

  CAS.


CON EL FIN DE PRESTAR UN MEJOR SERVICIO A LOS PACIENTES ATENDIDOS EN LA UNIDAD Y EVALUAR LAS ACTIVIDADES MEDICAS DESARROLLADAS, SE CONSTITUYO LA “CLINICA DE MARCAPASOS Y EL COMITE TECNICO-MEDICO”, CON FUNCIONES DE EVALUACION.

ESTE COMITE Y LA “CLINICA” CUENTAN CON UNA ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS ESPECIFICOS.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PRINCIPIOS BASICOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD
1. EL MOTIVO PRINCIPAL DE NUESTRA ACTUACIÓN ES EL PACIENTE.

2. EL MEJORAMIENTO CONTINÚO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASEGURA NUESTRA PERMANENCIA.

3. EL RECURSO MÁS IMPORTANTE ES NUESTRO PERSONAL.  TODOS SOMOS INDISPENSABLES.

4. PROPICIAR EL DESARROLLO PROFESIONAL Y HUMANO DEL PERSONAL ES PRINCIPIO FUNDAMENTAL.

5. TODAS LAS PERSONAS QUE RECIBEN LOS RESULTADOS DE NUESTRO TRABAJO, SON NUESTROS USUARIOS:  DEBEMOS MEJORAR LA COMUNICACIÓN CON ELLOS Y HUMANIMIZAR LOS SERVICIOS.

6. TODOS TENEMOS EL DERECHO DE CONOCER CLARAMENTE QUE ES UN TRABAJO BIEN HECHO Y COMO SE MIDE.

7. EL MEJORAMIENTO EN EL TRABAJO SE LOGRA MÁS RÁPIDO, SI FOMENTAMOS LA PARTICIPACIÓN, LA CREATIVIDAD, EL CAMBIO Y LA GESTIÓN POR PROCESOS.

8. EL AMBIENTE DE TRABAJO DEBE EVITAR LA BÚSQUEDA DE CULPABLES Y PERMITIR QUE APRENDAMOS DE NUESTROS ERRORES.

9. NUESTRA INSTITUCIÓN ES DE BENEFICENCIA PRIVADA Y NO LUCRATIVA (PERO OTORGA SERVICIOS PÚBLICOS) Y POR TANTO DEBE SER AUTO SUFICIENTE.
10. TODOS DEBEMOS CUIDAR NUESTRO TRABAJO Y LA IMAGEN INSTITUCIONAL.

CRUZ ROJA MEXICANA
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DIRECCION MEDICA

NORMAS DE ACTUACION DEL CUERPO DIRECTIVO MEDICO
2004
1. NUESTRO COMPROMISO PERMANENTE DEBE SER CON LOS PRINCIPIOS  DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, CON LA MISION DE LA DELEGACION Y CON LA MISION Y LOS PRINCIPIOS BASICOS DE OPERACIÓN DEL AREA MEDICA.

2. DEBEMOS TRABAJAR EN EQUIPO, PLANTEAR PUNTOS DE VISTA PERSONALES CON BASES SOLIDAS.  ACEPTAR DESICIONES A PESAR DE NUESTRO DESACUERDO SER LEALES A TODO EL GRUPO Y A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL MISMO.
3. EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LOS COMPAÑEROS DEBE SER NORMA  DE NUESTRA  ACTUACION.
4. GRAN PARTE DE NUESTRO LIDERAZGO SE ORIENTARA A:

4.1. ASEGURAR QUE EXITA UN FUTURO PARA LOS CAMPAÑEROS DE TRABAJO.

4.2. QUE LA UNIDAD ALCANCE LA CATEGORIA DE “HOSPITAL SEGURO”, CON ASPECTOS COMO:

· HOSPITAL LIMPIO Y ORDENADO.

· CON EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA.

· CON OPORTUNIDAD Y HUMANISMO EN LA ATENCION.

· UTILIZANDO PRESCRIPCIONES MEDICAS QUE REPORTEN EL MAYOR BENEFICIO Y LOS MENOS DAÑOS AL PACIENTE.

· “HOSPITAL SIN DOLOR”.

· RESPETANDO LAS CREENCIAS Y DECISIONES DEL PACIENTE.

· ALCANZAR LA SATISFACCION DEL PACIENTE Y FAMILIAR.

5. DEBER MUY TRASCENDENTE ES CREAR LA CULTURA EN EL PERSONAL PARA DAR SEGURIDAD AL PACIENTE

.1. PRESCRIPCION ADECUADA (MEDICAMENTO, DOSIS, VIA DE ADMINISTRACION) DE MEDICAMENTOS AL PACIENTE ADECUADO.

.2. EVITAR CONFUSION DE PACIENTES EN TODAS LAS AREAS:  URGENCIAS, HOSPITALIZACION, LABORATORIO, RAYOS X, CIRUGIA, ETC.

.3. RELACION MEDICO-PACIENTE:

· LLAMAR AL PACIENTE POR SU NOMBRE Y NO POR NUMERO DE CAMA.

· IDENTIFICACION CON TARJETA DEL MEDICO Y DEL PACIENTE.

· INFORMACION CLARA Y PRECISA AL PACIENTE.

.4. IMPLEMENTACION DE PROTOCOLOS MEDICOS (ATLS, ACLS, BTLS, ETC.).

.5. EVITAR CAIDAS DE PACIENTES (PROTECCION CON BARANDALES).

.6. CREAR CULTURA EN EL PERSONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS INFECCIONES NOSOCOMIALES:

· USO DE GUANTES Y MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCION.

· LAVADO DE MANOS ANTES Y DESPUES DE REVISAR A UN PACIENTE.

· RESPETAR LOS PROCEDIMIENTOS ESCRITOS PARA EL CONTROL DE LAS INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS.

.7. SOLICITAR APOYO DE LOS MEDICOS ESPECIALISTAS CUANDO ASI SE REQUIERA.

.8. PROPICIAR LA PARTICIPACION ACTIVA DEL PACIENTE PARA SU SEGURIDAD.

6. DEBEMOS DESARROLLARNOS CADA UNO DE NOSOTROS DESDE EL PUNTO DE VISTA HUMANO Y PROFESIONAL PARA QUE SE DE EL MEJORAMIENTO CONTINUO QUE BUSCAMOS.

7. DEBEMOS PROPICIAR LA PARTICIPACION ACTIVA DEL PERSONAL EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y EN LA GESTION DE LOS PROCESOS.

8. EL MEDICO ES ESTRATEGICO Y FUNDAMENTAL PARA UNA ATENCION INTEGRAL AL PACIENTE:

DEBEMOS RESPETAR SUS DERECHOS Y PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DEBEMOS CONSERVAR RELACIONES CORDIALES, RESPETAR SU INDIVIDUALIDAD Y ACTUAR SIEMPRE EN EL AMBITO DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL.

RESPETAR Y APOYAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER              PROFESIONAL.

FOMENTAR LA COORDINACION DEL CUERPO MEDICO CON OTRAS AREAS, TALES COMO:  TRABAJO SOCIAL, ATENCION PREHOSPITALARIAS, CAPACITACION, ADMINISTRACION, ETC.

9. DEBEMOS CUMLIR Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES.  PROPICIAR UN AMBIENTE DE TRABAJO QUE EVITE LA BUSQUEDA DE CULPABLES Y MANEJAR EN TODO CASO SITUACIONES.
10. EL CUIDADO Y CONSOLIDACION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL ES FUNDAMENTAL.
CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

AREA MEDICA

FACTORES CLAVE DEL SISTEMA

1. Integración del personal.

2. Desarrollo Profesional y Humano del Personal.

3. Coordinación con otras áreas.

4. Comunicación Organizacional.

5. Oportunidad en el abasto de Insumos.

6. Tecnología actualizada y mantenimiento adecuado.

7. Optimización de Infraestructura.

8. Optimización de Recursos Materiales y Humanos.

9. Gestión por Procesos.

10. Evaluación.

SITUACION QUE REQUIEREN SER MODIFICADAS

· IMPUNTUALIDAD EN LA PRESENCIA FISICA DEL TRABAJADOR A SUS AREAS LABORALES (MEDICOS).
· INICIO TARDIO DE ACTIVIDADES.
· IMPUNTUALIDAD DE MEDICOS EN LA ASISTENCIA A LOS CURSOS.
· TIEMPO PROLONGADO PARA LA ATENCION EN CONSULTA EXTERNA DE ESPECIALIDAD.
· DEFICIENCIAS EN LA CAPTACION PRIMARIA DE LOS DATOS (HISTORIA Y NOTAS CLINICAS ACORDES A NOM-168-SSA1-1998).
CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

DIRECCION MEDICA

NORMAS DE ACTUACION DEL CUERPO DIRECTIVO

2004
1. NUESTRO COMPROMISO PERMANENTE DEBE SER CON LOS PRINCIPIOS  DE LA CRUZ ROJA MEXICANA, CON LA MISION DE LA DELEGACION Y CON LA MISION Y LOS PRINCIPIOS BASICOS DE OPERACIÓN DEL AREA MEDICA.

2. DEBEMOS TRABAJAR EN EQUIPO, PLANTEAR PUNTOS DE VISTA PERSONALES CON BASES SOLIDAS.  ACEPTAR DESICIONES A PESAR DE NUESTRO DESACUERDO SER LEALES A TODO EL GRUPO Y A CADA UNO DE LOS INTEGRANTES DEL MISMO.
3. EL RESPETO A LA DIGNIDAD DE LOS COMPAÑEROS DEBE SER NORMA  DE NUESTRA  ACTUACION.
4. GRAN PARTE DE NUESTRO LIDERAZGO SE ORIENTARA A:

4.3. ASEGURAR QUE EXITA UN FUTURO PARA LOS CAMPAÑEROS DE TRABAJO.

4.4. QUE LA UNIDAD ALCANCE LA CATEGORIA DE “HOSPITAL SEGURO”, CON ASPECTOS COMO:

· HOSPITAL LIMPIO Y ORDENADO.

· CON EFECTIVIDAD Y EFICIENCIA.

· CON OPORTUNIDAD Y HUMANISMO EN LA ATENCION.

· UTILIZANDO PRESCRIPCIONES MEDICAS QUE REPORTEN EL MAYOR BENEFICIO Y LOS MENOS DAÑOS AL PACIENTE.

· “HOSPITAL SIN DOLOR”.

· RESPETANDO LAS CREENCIAS Y DECISIONES DEL PACIENTE.

· ALCANZAR LA SATISFACCION DEL PACIENTE Y FAMILIAR.

5. DEBER MUY TRASCENDENTE ES CREAR LA CULTURA EN EL PERSONAL PARA DAR SEGURIDAD AL PACIENTE

5.1. PRESCRIPCION ADECUADA (MEDICAMENTO, DOSIS, VIA DE ADMINISTRACION) DE MEDICAMENTOS AL PACIENTE ADECUADO.

5.2. EVITAR CONFUSION DE PACIENTES EN TODAS LAS AREAS:  URGENCIAS, HOSPITALIZACION, LABORATORIO, RAYOS X, CIRUGIA, ETC.

5.3. RELACION MEDICO-PACIENTE:

· LLAMAR AL PACIENTE POR SU NOMBRE Y NO POR NUMERO DE CAMA.

· IDENTIFICACION CON TARJETA DEL MEDICO Y DEL PACIENTE.

· INFORMACION CLARA Y PRECISA AL PACIENTE.

5.4. IMPLEMENTACION DE PROTOCOLOS MEDICOS (ATLS, ACLS, BTLS, ETC.).

5.5. EVITAR CAIDAS DE PACIENTES (PROTECCION CON BARANDALES).

5.6. CREAR CULTURA EN EL PERSONAL PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LAS INFECCIONES NOSOCOMIALES:

· USO DE GUANTES Y MEDIDAS UNIVERSALES DE PROTECCION.

· LAVADO DE MANOS ANTES Y DESPUES DE REVISAR A UN PACIENTE.

· RESPETAR LOS PROCEDIMIENTOS ESCRITOS PARA EL CONTROL DE LAS INFECCIONES INTRAHOSPITALARIAS.

5.7. SOLICITAR APOYO DE LOS MEDICOS ESPECIALISTAS CUANDO ASI SE REQUIERA.

5.8. PROPICIAR LA PARTICIPACION ACTIVA DEL PACIENTE PARA SU SEGURIDAD.

6. DEBEMOS DESARROLLARNOS CADA UNO DE NOSOTROS DESDE EL PUNTO DE VISTA HUMANO Y PROFESIONAL PARA QUE SE DE EL MEJORAMIENTO CONTINUO QUE BUSCAMOS.

7. DEBEMOS PROPICIAR LA PARTICIPACION ACTIVA DEL PERSONAL EN LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y EN LA GESTION DE LOS PROCESOS.

8. EL MEDICO ES ESTRATEGICO Y FUNDAMENTAL PARA UNA ATENCION INTEGRAL AL PACIENTE:

8.1. DEBEMOS RESPETAR SUS DERECHOS Y PROPICIAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

8.2. DEBEMOS CONSERVAR RELACIONES CORDIALES, RESPETAR SU INDIVIDUALIDAD Y ACTUAR SIEMPRE EN EL AMBITO DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL.

8.3. RESPETAR Y APOYAR LAS DECISIONES DE CARÁCTER              PROFESIONAL.

8.4. FOMENTAR LA COORDINACION DEL CUERPO MEDICO CON OTRAS AREAS, TALES COMO:  TRABAJO SOCIAL, ATENCION PREHOSPITALARIAS, CAPACITACION, ADMINISTRACION, ETC.

9. DEBEMOS CUMLIR Y PROMOVER EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS INSTITUCIONALES.  PROPICIAR UN AMBIENTE DE TRABAJO QUE EVITE LA BUSQUEDA DE CULPABLES Y MANEJAR EN TODO CASO SITUACIONES.
10. EL CUIDADO Y CONSOLIDACION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL ES FUNDAMENTAL.
CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

AREA MEDICA

FACTORES CLAVE DEL SISTEMA

1. INTEGRACIÓN DEL PERSONAL.

2. DESARROLLO PROFESIONAL Y HUMANO DEL PERSONAL.

3. COORDINACIÓN CON OTRAS ÁREAS.

4. COMUNICACIÓN ORGANIZACIONAL.

5. OPORTUNIDAD EN EL ABASTO DE INSUMOS.

6. TECNOLOGÍA ACTUALIZADA Y MANTENIMIENTO ADECUADO.

7. OPTIMIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA.

8. OPTIMIZACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS.

9. GESTIÓN POR PROCESOS.

10. EVALUACIÓN.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

PRINCIPIOS BASICOS DE OPERACIÓN DEL HOSPITAL

1. EL MOTIVO PRINCIPAL DE NUESTRA ACTUACIÓN ES EL PACIENTE.

2. EL MEJORAMIENTO CONTINÚO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, ASEGURA NUESTRA PERMANENCIA.

3. EL RECURSO MÁS IMPORTANTE ES NUESTRO PERSONAL.  TODOS SOMOS INDISPENSABLES.

4. PROPICIAR EL DESARROLLO PROFESIONAL Y HUMANO DEL PERSONAL ES PRINCIPIO FUNDAMENTAL.

5. TODAS LAS PERSONAS QUE RECIBEN LOS RESULTADOS DE NUESTRO TRABAJO, SON NUESTROS USUARIOS:  DEBEMOS MEJORAR LA COMUNICACIÓN CON ELLOS Y HUMANIMIZAR LOS SERVICIOS.

6. TODOS TENEMOS EL DERECHO DE CONOCER CLARAMENTE QUE ES UN TRABAJO BIEN HECHO Y COMO SE MIDE.

7. EL MEJORAMIENTO EN EL TRABAJO SE LOGRA MÁS RÁPIDO, SI FOMENTAMOS LA PARTICIPACIÓN, LA CREATIVIDAD, EL CAMBIO Y LA GESTIÓN POR PROCESOS.

8. EL AMBIENTE DE TRABAJO DEBE EVITAR LA BÚSQUEDA DE CULPABLES Y PERMITIR QUE APRENDAMOS DE NUESTROS ERRORES.

9. NUESTRA INSTITUCIÓN ES DE BENEFICENCIA PRIVADA Y NO LUCRATIVA (PERO OTORGA SERVICIOS PÚBLICOS) Y POR TANTO DEBE SER AUTO SUFICIENTE.

10. TODOS DEBEMOS CUIDAR NUESTRO TRABAJO Y LA IMAGEN INSTITUCIONAL.

C A L I D A D

UN 99% DE CALIDAD TAMBIEN ES

4 DIAS AL AÑO SIN AGUA

15 MINUTOS POR DIA SIN ELECTRICIDAD

9 PALABRAS ERRONEAS EN CADA PAGINA DE UNA REVISTA

D E S P E R D I C I O :

“TODO LO QUE NO AGREGA VALOR, ES TAN SOLO DESPERDICIO”

· ACTIVIDADES QUE AGREGAN VALOR:

TRANSFORMAR, ANALIZAR PARA MEJORAR PROCESOS.

· ACTIVIDADES QUE NO AGREGAN VALOR:

INSPECCIONAR, ALMACENAR, ESPERAR, ESCRIBIR, TRANSPORTAR, BUSCAR, RETRABAJAR, DEVOLVER.

CALIDAD TOTAL ES EL ARTE DE AGREGAR VALOR

CALIDAD TOTAL NO ES OTRA ESTRATEGIA, ES LA ESTRATEGIA COMPETITIVA

CALIDAD TOTAL ES ADMINISTRACION POR EL RESPETO A LA HUMANIDAD

CALIDAD TOTAL ES LLEVAR UNA ADMINISTRACION ADECUADA Y CONFIABLE

DESCRIPCION DE PUESTOS

2002

	LA DESCRIPCION DE PUESTOS SE REALIZO CON BASE A VARIOS FACTORES:

     -    DESCRIPCION ELABORADA POR OFICINAS CENTRALES DE LA CRUZ ROJA.

· DESCRIPCION ELABORADA EN LA DELEGACION GUADALAJARA DE LA CRUZ ROJA.
· NECESIDADES ACTUALES DE LA INSTITUCION.



Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         COORDINADOR MEDICO

Titular del puesto: 

Dr. Samuel Altamirano Lagarda

Reporta a:



Dirección General


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      7


Subordinados Indirectos:    entre 90 y 100

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar  el buen funcionamiento del área médica, con los recursos bajo su coordinación, para otorgar atención médica de alta calidad, dirigir, supervisar y evaluar los servicios asistenciales, docentes y de investigación. Dando cumplimiento a la misión del macro proceso de Atención Médica de Urgencias.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Conocer, difundir, cumplir  y hacer cumplir los principios, políticas, reglamentos, normas y disposiciones emanadas de las autoridades superiores de la Institución y de la Delegación Guadalajara.

2. Vigilar el buen funcionamiento del área Médica, planta física y equipo en operación para tal fin.

3. Coordinar al personal del área Médica: Sub-Coordinación médica, Jefatura de enseñanza, Jefatura de Guardia Médica, Jefatura de Enfermería, Jefatura de Trabajo Social, Jefatura de Rayos X, Laboratorio.

4. Cumplir con el Sistema de Administración de Recursos.

5. Promover el buen uso de los recursos.

6. Elaborar y controlar el presupuesto.

7. Elaborar su programa de trabajo, sancionar y autorizar él, cada uno de los servicios del Área Médica.

8. Propiciar la coordinación y las buenas relaciones humanas.

9. Supervisar y evaluar los servicios asistenciales, académicos, docentes y de investigación. Así como los aspectos médico- Administrativos.

10. Supervisar los Procesos del AMU.

11. Firmar documentos y atención al personal y público en general.

12. Apoyar los Programas oficiales de la Delegación.

13. Rendir información al Director General.

14. Cumplir con las comisiones que le sean conferidas por el Director General.

15. Representar al área Médica de la Institución dentro de la misma así como ante otras instancias en las reuniones que se le convoque.

16. Proporcionar apoyo al servicio operativo cuando la demanda así lo exija.

17. Todas las funciones que sean asignadas por la Dirección General, relacionadas con el puesto.

V.- CONTACTO INTERNO 

Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad, Coordinación de Juventud, Instituto Henry Dunant.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y Concejos. Hospitales, unidades de atención médica y cualquier instancia de los distintos niveles de gobierno y paraestatal con actividades afines a  nuestra Dependencia.

Las Universidades y Casas de estudio, Asociaciones y Colegios Médicos.

La Procuraduría de Justicia, sus Ministerios Públicos, Comisión de Arbitraje Médico, Comisión de Derechos Humanos.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     DIRECTOR ADMINISTRATIVO



Jefe Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	     COORDINACIÓN MÉDICO












      
      Subordinados

	Sub-Coordinación Médica

Jefatura de Enseñanza e Investigación

Jefatura de Trabajo Social

Jefatura de Rayos X

Jefatura de Enfermería

Secretaria

Laboratorio Clínico


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         SUB-COORDINADOR MEDICO

Titular del puesto: 

Dr. César A. Larios Durán

Reporta a:



Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      7


Subordinados Indirectos:    entre 80 y 90

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad, evaluando los servicios asistenciales. Dando cumplimiento a la misión, fungiendo como jefe del equipo operativo, participando de las exigencias, eventualidades y contingencias del servicio. Administrando recursos Humanos, equipos, insumos, instalaciones y mobiliario.

Coordinar la Consulta externa de Especialidad, Hospitalización y Quirófanos en su momento como soporte del área de Urgencias Consolidando un trabajo interno en equipo vinculando a las demás áreas de la Delegación.

Responsable del sistema y procesos de Información que le permitan tomar decisiones y representar a la Institución ante otras Instancias. Solución de problemas y responsabilidades.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos y docentes en los programas de capacitación interna y externa. Y de la misma manera Coordinar la atención Médica de los empleados y derechohabientes

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, disposiciones y procesos Institucionales.
2. Supervisar y evaluar la calidad y calidez de la atención Médica y la Enseñanza y la investigación.
3. Cumplir y supervisar el cumplimiento del Sistema de Administración de Recursos.

4. Fomentar la Coordinación interna y con otras áreas.
5. Conocer y analizar la operación de las unidades Médicas de la Delegación Guadalajara de Cruz Roja.
6. Supervisar  los Procesos y Procedimientos del Amu.

7. Elaborar Programas de Trabajo y vigilar el cumplimiento de sus Objetivos y metas.
8. Vigilar el respeto de los “ Derechos de los Enfermos “ y a los “ Derechos y Obligaciones de los Médicos “.

9. Fungir como Jefe de Urgencias.
10. Rendir Informes.
11. Apoyar a los Programas Institucionales.
12. Coordinar la atención Médica de los empleados y derechohabientes.
13. Firmar documentos y atender al personal y al Público.
14. Cumplir las comisiones asignadas por autoridades superiores.
15. Todas las demás funciones que le sean asignadas por el Director General y la Coordinación del Área Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad, Coordinación de Juventud, Instituto Henry Dunant, Enfermería, Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio Clínico, Enseñanza.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y Concejos. Hospitales Civiles, SAMUJ, unidades de atención médica y cualquier instancia de los distintos niveles de gobierno y paraestatal con actividades afines a  nuestra Dependencia.

Las Universidades y casas de estudio, asociaciones y Colegios Médicos.

La Procuraduría de Justicia, sus Ministerios Públicos, Comisión de Arbitraje Médico, Comisión de Derechos Humanos.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	     COORDINACIÓN MÉDICO












                                  Subordinados

	Jefatura de Trabajo Social

Jefatura de Rayos X

Jefatura de Enfermería

Laboratorio

Jefes de Guardia Médica

Médicos de Especialidad

Médicos en Servicio de Urgencias


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE ENSEÑANZA E 







 INVESTIGACIÓN

Titular del puesto: 

Dr. Felipe Reyes Villalvazo

Reporta a:



Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      entre 35 y 50


Subordinados Indirectos:    75

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar el desempeño eficiente de las actividades y desarrollo de los Programas de educación e investigación Médica y la  Capacitación continua del personal del Área Médica.

Mantener el nivel y el prestigio Institucional de excelencia en conjunto con las Universidades, Sociedades y Colegios Médicos en la vocación Institucional de Colaborar en la formación de Recursos Humanos para la atención de la Salud. (Campo Clínico para Prácticas Profesionales, Médicos de Pregrado, Personal de Servicio Social, Postgrados, Diplomados, Como Sede de Cursos ofertados a la sociedad Médica)  
IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas e instructivos Institucionales.
2. Determinar las necesidades y capacidades para el desarrollo de Educación e investigación Médica.
3. Elaborar el Programa anual de Enseñanza e Investigación  y Capacitación continua del Personal del área Médica.

4. Supervisar y Evaluar los Programas de Enseñanza e Investigación Médica y Capacitación Continua.
5. Coordinar con apoyo de la Sub-Coordinación Médica, los Jefes de Guardia y los Jefes de Departamento los movimientos para  Becarios, Internos, Preinternos, Prestadores de Servicio Social Médico y de las diversas áreas del Servicio Médico (Nutriologos, Trabajadores Sociales, Enfermeras, Psicólogos).

6. Propiciar la Coordinación interna y con otras Instituciones.
7. Participar de la Selección y evaluación del Personal Médico.
8. Apoyar la atención Médica.
9. Rendir Información.
10. Coordinar el Comité Técnico Médico para la Evaluación.
11. Apoyar los Programas Institucionales.
12. Supervisar los procedimientos del  Procesos de Enseñanza del AMU.
13. Cumplir las comisiones y/ó Funciones que le sean asignadas por autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, coordinación de Calidad,  Instituto Henry Dunant, Enfermería, Trabajo Social, Rayos X.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Las Universidades y Casas de estudio, Asociaciones y Colegios Médicos, relacionados con la formación de recursos Humanos para la atención de la Salud.

Secretaria de Salud Jalisco, sus diversas dependencias y concejos. Hospitales, unidades de atención médica.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     COORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato
    










                                                                                       Puesto

	    JEFE DE ENSEÑANZA E INVESTIGACION













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Médicos en Diplomado ó Curso Institucional

Personal del área en capacitación Continua


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Lunes/Jueves)

Titular del puesto: 

Dra. Graciela Adriana Flores Ortiz.

Reporta a:



Sub-Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Sub-Coordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar Servicios Médicos.
2. Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.
3. Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.
4. Supervisar la correcta captación primaria de datos Clínicos.
5. Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Sub-Coordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.
6. Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.
7. Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y traslados.
8. Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado.

9. Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.
10. Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.
11. Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12. Colaborará con la Sub-Coordinación Médica todos los lunes recabando información del sistema para evaluar y analizar información de la semana pasada. Generando informes y reportes para autoridades y para la toma de decisiones.
13. Cumplir y vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del AMU.
14. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Sub-Coordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencias Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     Sub-COORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato

      










                                                                                       Puesto

	     JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Martes/Viernes)

Titular del puesto: 

Dr. Miguel Angel Garcia Rodríguez

Reporta a:



Sub-Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Sub-Coordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar Servicios Médicos.
2. Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.
3. Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.
4. Supervisar la Correcta captación primaría de datos.
5. Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Sub-Coordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.
6. Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.
7. Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.
8. Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 
9. Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.
10. Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.
11. Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12. Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Sub-Coordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     Sub-CoORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato


                                                                                       Puesto

	     JEFE DE GUARDIA













         Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Miércoles/Sábados)

Titular del puesto: 

Dra. Nadia Hermosillo Olaguez

Reporta a:



Sub-Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Sub-Coordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar Servicios Médicos.
2. Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.
3. Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.
4. Supervisar la Correcta captación primaría de datos.
5. Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Sub-Coordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.
6. Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.
7. Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.
8. Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado. 
9. Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.
10. Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11. Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12. Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Sub-Coordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco), Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     Sub-COORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato


                                                                                       Puesto

	     JEFE DE GUARDIA













                 Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE GUARDIA 







(Domingos/ Días Festivos)

Titular del puesto: 

Dr. Ramón González Enríquez


Reporta a:



Sub-Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      10


Subordinados Indirectos:    50

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara a la Sub-Coordinación Médica con la Responsabilidad del sistema y procesos de Información que le permitan Cada lunes recabar y analizar datos del servicio semanalmente y así documentar diversos informes.

Apoyar, supervisar y evaluar los niveles académicos del personal orientándolo en el campo clínico del Servicio Médico, Colaborando en los Programas de Enseñanza Tutorial.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar Servicios Médicos.
2. Asesorar al personal a su cargo, generando enseñanza Tutorial cuando corresponda.
3. Supervisar los Servicios y Procedimientos de la Atención Médica de Urgencias, autorizando dictámenes Médicos y asegurar que la información sea debidamente capturada en el Sistema.
4. Supervisar la Correcta captación primaría de datos.
5. Mantener informados de las actividades y desarrollo de la operación durante la guardia a la Sub-Coordinación Médica, así como de relevancias, casos de Vigilancia epidemiológica, requerimientos de material, medicamentos ó apoyo de personal.
6. Coordinar y distribuir trabajo y responsabilidades a los médicos en turno. Si es necesario reasignando personal y redistribuyendo áreas.
7. Vigilar la atención de los pacientes, autorizando altas y  traslados.
8. Será responsable de la correcta aplicación de medicamentos de uso delicado.

9. Vigilar el cumplimiento de las políticas y procedimientos Institucionales y Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y el Medio ambiente.
10. Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

11. Atenderá como autoridad en su guardia asuntos relevantes del personal, del Público y fungirá como nexo Institucional ante otras dependencias en su servicio y con otras áreas de la Institución.

12. Cumplir y hacer cumplir los procedimientos del Proceso AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Sub-Coordinación Médica ó autoridades superiores.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

	     Sub-COORDINADOR MEDICO




Jefe Inmediato


                                                                                       Puesto

	     JEFE DE GUARDIA













               Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 

Personal de otras áreas  durante la guardia


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO BECARIO 







MEDICO RESIDENTE

Titular del puesto: 

Becas anuales 


Reporta a:



Médico Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      4 a 6


Subordinados Indirectos:    15

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio y a la Jefatura de Guardia con la Responsabilidad de capturar expedientes Clínicos, partes de lesiones y notas médicas al sistema y procesos de Información.

Aportará elementos de servicio Profesional Médico colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que  en el campo clínico del Servicio Médico de Urgencias, Cumpliendo con  los Programas de Enseñanza, certificará ante la Universidad de Guadalajara Post Grado de “ Superación Académica en Urgencias “ ó de “ Urgencias Médico Quirúrgicas”.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Atender Pacientes.
2. Cumplir con los roles de asistencia. (Guardia).
3. Capturar información de la atención de sus pacientes para dotar al sistema de los datos oficiales para archivo clínico  y análisis estadístico.
4. Informar a pacientes y familiares. Respetando los “Derechos de los Pacientes” con observancia de los “Derechos y obligaciones de los médicos”.

5. Avisar y colaborar con el Ministerio Público de eventos con implicación legal. 
6. Supervisar actividades del personal médico de Pregrado, pasantes y personal de apoyo.
7. Participar activamente en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

8. Coordinarse plenamente con las distintas áreas operativas (Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio, Prehospitalario, etc.…).

9. Cumplir y hacer cumplir con el reglamento del Cuerpo Médico, Políticas y procedimientos Institucionales, con observancia de las Normas Oficiales de la Secretaría de Salud y del medio ambiente.
10. Cumplir con los Procedimientos del Proceso AMU.
11. Colaborar con el Jefe de Guardia en las actividades asistenciales y de Enseñanza, generando mejora continua de las atenciones.
12. Rotar por Instituciones con convenio para enriquecer su formación. (Hospitales Civiles, IMSS, Cruz Roja Sede  Nacional, etc.).

13. Otras.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Ministros, sacerdotes, religiosos, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

            Jefe Inmediato                                                                         

	     JEFE DE GUARDIA

     Jefe de Enseñanza e Investigación





                                                                                       Puesto

	    MEDICO BECARIO

    MEDICO RESIDENTE













         Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO ESPECIALISTA 







ADSCRITO

Titular del puesto: 

29 Médicos diversas Especialidades


Reporta a:



Subcordinación Médica


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    2

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística de Cruz Roja, otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Aportará elementos de servicio Profesional Médico Especializado colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que asegura un manejo integral y en lo posible definitivo en nuestros pacientes vulnerables en el servicio de Urgencias ó bien una vez derivados a la Consulta externa.  De la misma manera que participa del Programa de la atención y salud de los Trabajadores y Derechohabientes. Además  enriquece  el campo Académico de los  Médicos en formación ó especialización de Urgencias, reforzando  los Programas de Enseñanza.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Cumplir  Políticas y Procesos de la Institución. Con observancia de los reglamentos del cuerpo Médico y las Normas oficiales de la Secretaría de Salud y del Medio Ambiente.

2. Otorga atención Médica especializada en la Consulta Externa en día y horario asignado, en Urgencias y hospitalización como ínterconsulta ó médico tratante.
3. Programa Procedimientos Quirúrgicos si es el caso y los realiza.
4. Genera enseñanza a los médicos Becarios, Pasantes y de Pregrado.
5. Practica los “Derechos de los pacientes” y los “Derechos y obligaciones del Médico”.

6. Participa activamente en los programas de: Enseñanza e Investigación, Mejora continua, Calidad, etc.
7. Mantiene nexo estrecho con Jefe de Guardia con relación a los pacientes que valora.
8. Cuida que siempre se cumpla con expediente clínico y notas médicas de sus valoraciones.
9. Realiza la captación primaria de los datos.
10. Participa en el  Comité Técnico Médico.

11. Cumplir con los Procedimientos del Proceso AMU, en donde esté involucrado.
12. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad.

V.- CONTACTO INTERNO 

Sub-Coordinador Médico, Trabajo Social, Jefe de Guardia, Enfermería, Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad.

Trabajo Social, Enfermería, rayos X, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

SAMUJ (Sistema Atención Médica de Urgencia Jalisco) Regulación Médica del CEPAJ (Consejo Estatal de Protección de Accidentes en Jalisco) de la Secretaría de salud. Diversas dependencias y consejos. Hospitales, unidades de atención médica, Médicos Privados ó de otras dependencias, Aseguradoras, Autoridades de Tránsito, Policía municipal, estatal, Federal, Ministerial Judicial, Peritos de la Procuraduría de Justicia, Abogados, Prensa, otros.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                   Jefe
Inmediato
	     SUB-COORDINADOR MEDICO




                                                                                                Puesto

	    MEDICO ESPECIALISTA ADSCRITO













                               Subordinados

	Médicos Becarios

Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación

Enfermería, Rayos X, Laboratorio 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFA DE ENFERMERAS

Titular del puesto: 

Sor Ma. Nevi Clemente Nafate

Reporta a:



Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      35


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Enfermería, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Vigilar y coordinar las actividades de su área.
2. Vigilar orden y disciplina en su personal.
3. Organizar las actividades del área de enfermería en acciones conjuntas con otras áreas.
4. Definir y vigilar las políticas para el personal de enfermería.
5. Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Enfermería.

6. Representar el área de enfermería de la Institución.
7. Mantener informado al Coordinador Médico de las actividades de su área.
8. Sesionar con las responsables de su área.
9. Visitar y supervisar los puestos Periféricos.
10. Autorizar solicitudes de material originadas en su área.
11. Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.
12. Vigilar la captación primaria de los datos.
13. Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.
14. Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.
15. Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Enfermería.
16. Vigilar el cumplimiento de los procedimientos del Macroproceso AMU.
17. Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas Dependencias Escolares de formación de enfermeras. 

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                             Jefe Inmediato
	     COORDINADOR MEDICO





                                                                                       Puesto

	    JEFA DE ENFERMERAS













                   Subordinados

	Personal de Enfermería

Enfermeras en Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFE DE RAYOS X

Titular del puesto: 

T.R. Juan Campos Rosales

Reporta a:



Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Radiología e imagen, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Vigilar y coordinar las actividades de su área.
2. Vigilar orden y disciplina en su personal.
3. Organizar las actividades del área de Radiología e Imagen en acciones conjuntas con otras áreas.
4. Definir y vigilar las políticas para el personal de Rayos X.
5. Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Técnicos Radiólogos.
6. Representar el área de Radiología e imagen de la Institución.

7. Mantener informado al Coordinador Médico de las actividades de su área.
8. Sesionar con las responsables de su área.
9. Visitar y supervisar los puestos Periféricos.
10. Autorizar solicitudes de material originadas en su área.
11. Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.
12. Vigilar la captación primaria de los datos.
13. Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.
14. Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.
15. Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Radiología e Imagen.
16. Vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del Proceso de Radiodiagnóstico y otros en que su área esté involucrada.
17. Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.
V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio, Médicos…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas Dependencias Escolares de formación de Técnicos Radiólogos.  Casas Proveedoras de equipo e insumos de radiodiagnóstico.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                             Jefe Inmediato
	     COORDINADOR MEDICO





                                                                                        Puesto

	    JEFE DE RAYOS X













                  Subordinados

	Personal del Dpto. de Rayos X

Técnicos Radiólogos en Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         JEFA DE TRABAJO SOCIAL

Titular del puesto: 

Lic. Lucia Alejandra Pérez Corona

Reporta a:



Coordinador Médico


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      


Subordinados Indirectos:    o

III.- OBJETIVOS: 

Garantizar que la Atención Médica de Urgencias  se otorgue con alta calidad con el apoyo de los procesos de Trabajo Social, dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Vigilar y coordinar las actividades de su área.
2. Vigilar orden y disciplina en su personal.
3. Organizar las actividades del área de Trabajo Social en acciones conjuntas con otras áreas y Supervisar sus procesos. 
4. Definir y vigilar las políticas para el personal de Trabajo Social.
5. Recibir y Autorizar El reporte de asistencia de Trabajadores Sociales.

6. Representar el área de Trabajo Social de la Institución.

7. Mantener informado al Coordinador Médico de las actividades de su área.
8. Sesionar con las responsables de su área.
9. Visitar y supervisar los puestos Periféricos.
10. Autorizar solicitudes de material originadas en su área.
11. Difundir y Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales.
12. Vigilar la captación Primaria de los datos.
13. Elaborar y evaluar su Programa de Trabajo.
14. Participar en los Programas Institucionales de Cruz Roja.
15. Elabora, implementa y vigila las Normas y Procedimientos de Trabajo Social.
16. Vigilar el cumplimiento de los Procedimientos del AMU.
17. Todas las demás funciones que le sean solicitadas por la Coordinación Médica.
V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención a la Emergencia, APSIDE, Tecnologías de información, Coordinación de la Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, IHD.

Trabajo Social, Caja, Vigilancia, Laboratorio…

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de salud. Diversas dependencias escolares de formación de Trabajadores Sociales. 

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                              Jefe Inmediato
	     COORDINADOR MEDICO





                                                                                           Puesto

	    JEFA DE TRABAJO SOCIAL













                       Subordinados

	Personal de Trabajo Social

Prestadores de  Servicio Social




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
        ENFERMERA Responsable de La   






        Central de Equipos y Esterilización







( CEYE )                           

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio vigilando y registrando  el consumo de material para que los  pacientes al recibir su atención, medicamentos, insumos, materiales y equipos, documenten sus requerimientos, generando un control, una nota de cargo al egreso, pero sobre todo, mantenga actual el inventario de stoks, abasto, equipos, esterilización, etc.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Custodiará existencia de material y equipos en la central.
2. Abastecer material a los distintos departamentos autorizados de la Unidad.
3. Esterilizar instrumental y preparar material.
4. Entregar Instrumental médico a los Doctores y vigilar su devolución.
5. Mantener nivel de existencias e inventario, solicitando surtido a Almacén.
6. Reportar Instrumental ó equipos dañados para su reparación ó reposición.
7. Cumplir y hacer cumplir con las Normas oficiales de la Secretaría de Salud y del Medio ambiente.
8. Participar en los Programas oficiales de la Cruz Roja.

9. Capturar correctamente al sistema los insumos surtidos por área y en urgencias por Paciente.
10. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
11. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Sub-Coordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                               Jefe  Inmediato
	     JEFATURA DE ENFERMERÍA




                                                                                           Puesto

	    ENFERMERA DE CEYE




            








                        Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         ENFERMERA ATENCION MEDICA   






         DE URGENCIAS

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes.
2. Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
3. Mantener limpieza y orden en sus áreas.
4. Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.
5. Cumplir con las especificaciones de los médicos y administrar medicamentos de acuerdo a las indicaciones.
6. Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.
7. Proporcionar dietas a los pacientes.
8. Reportar requerimientos de material y/ó mantenimiento de equipo.
9. Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
10. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
11. Participar en la evaluación de enfermería.
12. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
13. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
14. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares, Agentes del ministerio Público.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                               Jefe Inmediato
	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





                                                                                           Puesto

	    ENFERMERA 













                        Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         ENFERMERA ATENCION MEDICA   






         DE CUBICULO DE  CHOQUE

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares que por su gravedad ingresen a cubículo de Choque.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes en cubículo de Choque.
2. Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
3. Mantener limpieza y orden en sus áreas.
4. Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE, dando de baja lo utilizado e informándolo, para tener control de los insumos e inventarios antes del egreso del paciente.
5. Cumplir con las especificaciones de los médicos y administrar medicamentos de acuerdo a las indicaciones.
6. Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, maniobras de reanimación cardiopulmonar avanzada, etc.
7. Reportar requerimientos de material y/ó mantenimiento de equipo.
8. Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
9. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
10. Participar en la evaluación de enfermería.
11. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
12. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares, Agentes del ministerio Público.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                               Jefe Inmediato
	     JEFATURA DE ENFERMERÍA





                                                                                          Puesto

	    ENFERMERA  DE CUBICULO DE CHOQUE













                      Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         ENFERMERA responsable de:






         Consulta, Certificados y Curaciones

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Curaciones.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Prestar servicio, asistencia médica y  atención a los pacientes en el servicio asignado.
2. Vigilar y coordinar funciones de personal a su cargo.
3. Recibir el turno y verificar existencias.
4. Solicitar material al la central de equipos.
5. Apoyar los servicios de enfermería.
6. Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos a su cargo.
7. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
8. Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
9. Llenar datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
10. En su caso, Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.
11. Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.
12. Participar en la evaluación de enfermería.
13. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
14. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
15. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Pasantes de Servicio Social, Trabajo Social, Enfermería, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Casas comerciales de mantenimiento Subrogado al equipo Electro -Médico. Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                                  Jefe Inmediato
	     JEFATURA DE ENFERMERÍA




                                                                                             Puesto

	    ENFERMERA DE CONSULTA

    CURACIONES, CERTIFICADOS Y

     CONSULTA













                           Subordinados

	Médicos Pasantes

Médicos de Pregrado

Prestadores de Servicio Social (Carreras afines)

Personal del área en capacitación 




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
     ENFERMERA PASANTE DE






         SERVICIO SOCIAL

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefatura de Enfermería 


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    0

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional de Enfermería y asistencia Médica, Cuidando el Proceso Enfermero en las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Curaciones.

Aportará elementos de Servicio Social Profesional de Enfermería colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que Cumple con  los Programas de Enseñanza y Servicio Profesional, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria para finalmente Graduarse.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Apoyará el  servicio de Enfermería, asistencia médica y  atención a los pacientes en las distintas áreas de servicio. 
2. Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.
3. Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.).

4. Rendir informes Oficiales.
5. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
6. Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.
7. Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
8. Participar de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
9. En su caso, Participar activamente de la solicitud y surtido de materiales e insumos requeridos y solicitados por el médico en cada paciente. Utilizando formatos institucionales y siendo el nexo con trabajo Social, farmacia y CEYE.
10. Apoyar las actividades médicas de Curaciones, suturas, férulas, atención de partos, Certificados médicos, consulta, asistiendo en toda revisión y exploración Física, etc.
11. Participar en la evaluación de enfermería.
12. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
13. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
14. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Enfermería.

V.- CONTACTO INTERNO 

Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración, Mantenimiento.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                                 Jefe Inmediato
	     JEFATURA DE ENFERMERÍA




                                                                                              Puesto

	    ENFERMERA PASANTE DE 

     SERVICIO SOCIAL




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO PASANTE DE






         SERVICIO SOCIAL

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:     Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional Médica, asistencia Social y Promoción de la Salud, Cuidando las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Hospital, Urgencias, Curaciones, etc.

Aportará elementos de Servicio Social Profesional en Medicina colaborando en la conquista de la misión Institucional a la vez de que Cumple con  los Programas de Enseñanza y Servicio Profesional, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria para finalmente Graduarse.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Apoyará al Departamento Médico Institucional, en la atención Médica de Urgencias a los pacientes en las distintas áreas de servicio. 
2. Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.
3. Cumplir con el Programa de Enseñanza e investigación de la Delegación.
4. Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.).

5. Rendir informes Oficiales.
6. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
7. Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.
8. Cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
9. Participar de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
10. Participar en la evaluación de los Servicios.
11. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
12. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Guardia y de enseñanza.

V.- CONTACTO INTERNO 

Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                           Jefe Inmediato
	     JEFE DE GUARDIA




                                                                                       Puesto

	    MEDICOS PASANTE DE 

     SERVICIO SOCIAL




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:


Nombre del puesto:
         MEDICO PREINTERNO Ó





                  INTERNO DE PREGRADO

Titular del puesto: 

Rotación del Personal


Reporta a:



Jefe de Guardia


Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:     Variable

III.- OBJETIVOS: 

Participar en la Atención Médica de Urgencias, Practicando la Mística Institucional otorgando servicio con alta calidad dentro de los límites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución. Es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas que den cumplimiento a la misión.

Apoyara al servicio otorgando actividad Profesional Médica, asistencia Social y Promoción de la Salud, Cuidando las esferas Bio, Psico y Social, de los pacientes y sus familiares en el área comisionada: Consulta, Certificados médicos, Hospital, Urgencias, Curaciones, etc.

Cumplirá con  los Programas de Enseñanza e investigación, certificando ante su Casa de estudios y ante la autoridad Sanitaria su rotación y formación en campo clínico de Urgencias.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Apoyará al Departamento Médico Institucional, en la atención Médica de Urgencias. Siempre asesorado se formará profesionalmente en la atención de los pacientes en las distintas áreas de servicio. 
2. Cumplir con los roles de Servicio que tenga asignados.
3. Cumplir con el Programa de Enseñanza e investigación de la Delegación.
4. Realizar Actividades de Promoción de la Salud en salas de espera (Detecciones, Pláticas, Vacunación Universal, etc.).

5. Rendir informes Oficiales.
6. Participar de los Programas oficiales de la Cruz Roja.
7. Vigilar limpieza, orden y mantenimiento de los departamentos asignados.
8. Conocer, cumplir y hacer cumplir las normas oficiales de la Secretaría de Salubridad y del medio ambiente.
9. Participar, Practicando de la captura de datos generales en expedientes clínicos, partes y registros en las formas Institucionales y oficiales.
10. Participar en la evaluación de los Servicios.
11. Proporcionar información y orientación sobre los pacientes a los familiares.
12. Cumplir con los Procedimientos del Proceso  AMU.
13. Todas las demás funciones que le sean asignadas por la Jefatura de Guardia y de Enseñanza.

V.- CONTACTO INTERNO 

Recursos Humanos, Coordinación de Calidad, Damas Voluntarias, Enfermeras de base, Trabajo Social, Jefatura de Enfermería, rayos X, Laboratorio, jefatura de Guardia, Médicos en la operación, Sub-Coordinación Médica, Administración.
VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

 Secretaría de Salud, Escuelas ó Universidades, Pacientes y familiares.

VII.- ORGANIGRAMA:

                                                                                                   Jefe Inmediato
	     JEFE DE GUARDIA





                                                                                              Puesto

	    MEDICOS INTERNOS Y PREINTERNOS

            DE PREGRADO




Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:

Nombre del puesto:
SECRETARIA DE  LA CORDINADINACION MEDICA

Titular del puesto: 

Rosa María Correa Pérez
Reporta a:
Coordinación Médica, Sub-Coordinación Médica y Jefatura de Enseñanza.

Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.- DIMENSIONES:


Subordinados Directos:      0


Subordinados Indirectos:    43

III.- OBJETIVOS: 

· Garantizar asistencia ejecutivo - secretarial, de archivo mecanográfica, recepción y atención de la Coordinación Médica en la Delegación Guadalajara de Cruz Roja.

· Apoyar secretarialmente a la Coordinación, Sub-Coordinación Médica y a la Jefatura de Enseñanza.

· Asistir a todo solicitante de atención a la Coordinación Médica en nuestra Delegación.

IV.- ACTIVIDADES (Enunciativas no limitativas)

1. Cumplir y hacer cumplir las políticas, normas, disposiciones y procesos Institucionales.

2. Fomentar la Coordinación Interna con otras áreas.

3. Servir de medio de recepción a tramites, legales, académicos, Institucionales y Extra Institucionales para la Coordinación Médica y Sub-Jefaturas.

4. Controla, resguarda y administra, kardex, expedientes y archivos escritos, documentos y digitales de la Coordinación Médica.

5. Recibe avisos, notificaciones, quejas e inconformidades relacionadas al Area Médica y da tramite Macro-Proceso AMU.

6. Atiende al público y al personal orientándolo en asuntos relativos al Area Médica.

7. Realiza quincenalmente lista de asistencia del personal de base y becarios para Vo. Bo. de la Coordinación y Sub-Coordinación Médica antes de entregarla en Recursos Humanos.

8. Mensualmente realiza los siguientes informes:  Estadística del Area Médica y Estadística para Delegación Estatal.

9. Asiste a la Jefatura de Enseñanza en el Control de Personal Médico:  Kardex, autorización de alimentos, permisos de vacaciones, cursos y otros trámites que requieren documentarse al departamento de Recursos Humanos y generar archivo.

10. Asiste a la Sub-Coordinación Médica en elaboración, envió y archivo de informes, documentos, memoranda, etc.

11. Controla tarjetas de autorización de lugares en el estacionamiento del personal y de invitados del área Médica.

12. Solicita por los medios Institucionales, áreas y material didáctico a la Administración para reuniones, juntas, cursos, etc.

13. Lleva control de la agenda de la Coordinación Médica y de sus Jefaturas.

14. Revisa diariamente correo electrónico y notifica de aquellos mensajes, avisos ó documentos dirigidos al área Médica.

15. Solicita de Almacén por medio Institucional abasto de insumos de oficina.

16. Cumple comisiones asignadas por Autoridades Superiores.

17. Todas las demás funciones asignadas por Dirección General y Coordinación Médica.

V.- CONTACTO INTERNO 

Centro de Urgencias Don Pablo Jiménez Camarena, Coordinación de la Atención de la Emergencia, ÁPSIDE, Tecnologías de Información, Administración, Inventarios (Almacén), Recursos Humanos, Contraloría, Coordinación de Calidad, Coordinación de Juventud, Instituto Henry Dunant, Enfermería, Trabajo Social, Rayos X, Laboratorio, Enseñanza, Sub-Coordinación Médica, Personal del Area Médica y Coordinación Médica.

VI.- CONTACTO EXTERNO (Enunciativas no limitativas):

Otras Instituciones, Universidades, público en general.

CRUZ ROJA MEXICANA

DELEGACION GUADALAJARA

AREA MEDICA
I. DATOS DE IDENTIFICACION:

1. Año 2004.

2. Nombre del Puesto:  Jefe del Laboratorio Clínico y del Banco de Sangre.

3. Departamento:  Médico.

4. Coordinación:  Área Médica.

5. Jefe Técnico Inmediato:   Coordinador del Área Médica.

6. Subordinados Directos:   Personal del Laboratorio y del Banco de Sangre.

II. DESCRIPCION DE FUNCIONES:

1. Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones de la Institución.

2. Vigilar el buen funcionamiento del Laboratorio Clínico y del Banco de Sangre.

3. Programar y organizar el Trabajo de sus Áreas.

4. Supervisar la Atención al Público y el proceso de toma e identificación de las muestras.

5. Supervisar el cumplimiento de las NOM’s relacionadas con Laboratorio Clínico y Banco de Sangre y la de R.P.B.I.

6. Supervisar el Control Técnico y Administrativo de la Sangre.

7. Llevar el control adecuado de Donadores de Sangre.

8. Proporcionar atención inmediata a reacciones por Transfusión Sanguínea.

9. Supervisar las solicitudes de exámenes del Area de Urgencias.

10. Vigilar la captación primaria de los datos y rendir los informes correspondientes acorde a NOM’s y Normas Institucionales.

11. Impulsar la Coordinación Interna y Externa.

12. Promover los Servicios.

13. Elaborar Programa de Trabajo, desarrollarlo y evaluarlo.

14. Participar en los Programas Oficiales de la Delegación.

15. Participar en la Evaluación.

16. Otras.

III. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD.  DESCRIPCION ESPECIFICA:

Es responsable ante el Coordinador del Área Médica del buen funcionamiento Técnico, Médico y Administrativa del Laboratorio Clínico y del Banco de Sangre, y de que sea rentable económicamente para la Cruz Roja.
	QUE HACE
	COMO LO HACE

	1. Cumplir y hacer cumplir las Políticas, Normas, Reglamentos y Disposiciones de las Autoridades Superiores de Cruz Roja.

2. Vigilar el buen funcionamiento del Área.

3. Programar y organizar el trabajo.

4. Supervisar la atención al publico y al proceso de Toma de Muestras.

5. Supervisar el cumplimiento de las NOM’s.

6. Supervisar el Control Técnico y Administrativo.

7. Control adecuado de Donadores de Sangre.

8. Atención Inmediata de Reacciones Adversas.


	· Conociéndolas.

· Dándoles difusión.

· Cumpliéndolas con el ejemplo.

· Vigilando su cumplimiento.

· De acuerdo a NOM’s, a las Normas Institucionales, vigilar todos los procesos para proporcionar servicios de calidad.

· Elaborando Programa de Trabajo con sus Objetivos y Metas, organizar el trabajo cotidianamente para alcanzar dichos objetivos.

· Presenciando cotidianamente todos los Procesos Críticos en el Laboratorio y Banco de Sangre y exigiendo que se cumplan.

· Conociéndolas, difundiéndolas y vigilando su cumplimiento estricto.

· Vigilando la correcta toma de Muestras y su identificación.

· Vigilando el trato comedido y Cordinal a pacientes y familiares.

· Vigilando que todas las solicitudes de servicio estén indicadas por Médico y autorizadas por Trabajo Social.

· Vigilando la captura correcta de la Información.

· Llevar acorde a NOM’s el Registro, Control Administrativo y Médico de los Donadores.

· Vigilar las Transfusiones.

· Capacita al personal Médico para tal fin.


	QUE HACE
	COMO LO HACE

	10. Vigilar el Sistema de Información.

11. Impulsar la Coordinación Interna y Externa.

12. Promover los Servicios.

13. Elaborar Programa de Trabajo.

14. Participar en los Programas Oficiales de la Institución.


	· Vigilando la Captación Primaria de los datos acorde a NOM’s y Normas de la Institución.

· Rindiendo la información que exigen las NOM’s y la Institución en forma oportuna y adecuada.

· Con el Cuerpo Médico.

· Con Trabajo Social.

· Con Administración.

· Con Calidad.

· Con Enfermería.

· Con Instituciones Educativas.

· Con Empresas.

· Con S.S.E.

· Con Instituciones de Salud.

· Promoviendo ante el Personal, Publico, Instituciones Educativas, Empresas, etc. La Donación de Sangre y el Laboratorio Clínico.

· Ante el Cuerpo Médico para la adecuada utilización del Laboratorio y de Sangre y Derivados.

· Ante Instituciones Gubernamentales como:  Tren Ligero, Transito, Policía, etc.

· Sacando folletos para promoción por Trabajo Social y por Agentes de Laboratorios Farmacéuticos.

· Elaborando con su personal, desarrollándolo y evaluándolo cada mes, 2 meses y anual.

· Informando a la Coordinación Médica y al personal sobre resultados.

· Tomar él y su personal los Cursos del Plan de Carrera y los de Calidad.

· Participando él y su personal activamente en los Programas de:




	QUE HACE
	COMO LO HACE

	Continúa punto No. 5

15. Participar en la Evaluación.

16. Otras.
	· Calidad.

· Desastres.

· Educación e Investigación Médica.

· Salud del Personal.

· Infección Intra-hospitalaria.

· Evaluación.

· Analizando y Evaluando:

· Población y Servicios.

· Costos y Presupuestos.

· Definiendo Indicadores de Calidad y dándoles seguimiento.

· Participando en las Evaluaciones del Comité Técnico – Médico.

· Realizando evaluaciones periódicas con su personal.

· Evaluando la rentabilidad económica para Cruz Roja.

· Determinando y/o actualizando costos de los Estudios en coordinación con la Administración.


Descripción del Puesto

I.- IDENTIFICACION:

Nombre del puesto:
MEDIO O PASANTE DE ODONTOLOGIA

Titular del puesto: 



Área:



Atención Médica de Urgencia

Ubicación:


Delegación Guadalajara


Organización:


Delegación Guadalajara

II.-  DESCRIPCION DE FUNCIONES:
1. Prestar servicios a pacientes.
2. Vigilar y mantener en orden, limpieza y buen funcionamiento el equipo en el departamento.

3. Llenar los registros por los servicios prestados en el departamento.
4. Vigilar existencia de material y medicamentos y en su caso, solicitar lo necesario.

5. Participar en los Programas Institucionales de la Cruz Roja.
6. Cumplir con las Normas Oficiales de la S.S. y del Medio Ambiente.

7. Cumplir con el Reglamento del Cuerpo Médico.

8. Todas las demás funciones que le sean asignadas por el responsable de Consulta Externa y el Jefe de Guardia.

III.-  RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD – DESCRIPCION ESPECIFICA:
Dentro de los limites establecidos por las políticas y procedimientos de la Institución, es responsable de y tiene autoridad suficiente y adecuada para cumplir con las tareas y obligaciones que enseguida se indican:

	QUE HACE
	COMO LO HACE

	1. Prestar servicios a pacientes.
	Presta los servicios dentales en la Institución de acuerdo con los requerimientos del paciente y los materiales disponibles, observando siempre los canones de la ética y la moral requerida por la Institución.

	2. Vigilar y mantener el oren, limpieza y buen funcionamiento el equipo en el departamento.
	Para la prestación adecuada de su servicio mantiene en orden, limpieza y buen estado el equipo instalado en su departamento.

	3. Llenar los partes por los servicios prestados en el departamento.
	Por cada servicio prestado llena el parte correspondiente y lo entrega a la Enfermera del departamento para su archivo.

Proporciona al Director del Puesto Central la información necesaria para reportes estípticos:  Número de pacientes atendidos, padecimientos tratados, etc.

	4. Vigilar existencia de material y medicamentos y en su caso, solicitar lo necesario.
	Vigila la existencia de material y medicamentos necesarios para llevar a cabo su trabajo.  En su caso, llena la solicitud de materiales necesarios y la turna al responsable del Puesto Central su tramite.

	5. Participar en los Programas Institucionales de la Cruz Roja.
	Participa activamente en la elaboración y desarrollo de los Programas de:

· Desastres.

· Mejora de la Calidad.

· Sistema de Información.

· Otros.

	6. Cumplir con las Normas Oficiales de la S.S. y Medio Ambiente.
	Conocer y cumplir con las Normas Oficiales:

· R.P.B.I.

· Infección Intrahospitalaria.

· Fomento a la Salud.

· Otros.

	7. Cumplir con el Reglamento del Cuerpo Médico.
	Conociéndolos y con su ejemplo reoptándolos y cumpliéndolos.

	8. Otras.
	


IX. RECURSOS:
IX.1.
RECURSOS FISICOS:

A)  
CAMA DE HOSPITALIZACION




11

ADULTOS







  9


NIÑOS







  2

B)
CAMAS NO SENSABLES





21


URGENCIAS






16


CUBICULOS







  2


RECUPERACION






  3

C)
CONSULTORIOS






  9


URGENCIAS






  2


CONSULTA EXTERNA





  5


TRAUMATOLOGIA






  2

D)
RADIOLOGIA (RX, ECO, TAC, MASTOGRAFIA)

  4

E)
LABORATORIO CLINICO





  1

F)
BANCO DE SANGRE





  1

G)
QUIROFANO








SALA DE OPERACIÓN





  2


SALA DE RECUPERACION




  1


SUB-CEYE







  1


IX.2.  PERSONAL:
A) TOTAL PERSONAL MEDICO:

DIRECTOR MEDICO





  1

SUB-DIRECTOR






  1

JEFE DEPARTAMENTO DE ENSEÑANZA


  1

BASE
 (MEDICO EMPLEADOS)




  1
VOLUNTARIOS






21

JEFE DE GUARDIA





  4

BECARIOS







18

B)
ENFERMERIA






  

JEFA








  1

ENFERMERAS






13

PASANTES







18

C)
RADIOLOGIA






11

D)
ARCHIVO CLINICO





  1

E)
PERSONAL SECRETARIAL




  1

F)
PSICOLOGIA






  

BASE








  1


PRACTICAS PROFESIONALES Y PASANTES

15

G) NUTRICION


PRACTICAS PROFESIONALES




  0
H) TRABAJO SOCIAL

JEFE








  1

TRABAJADORAS SOCIALES




  9

PERSONAL DE ENFERMERIA QUE LABORA EN LA ISNTITUCION

CRUZ ROJA MEXICANA

12 ENFERMERAS DE BASE

18 PASANTES

ESTUDIANTES DE ENFERMERIA DE CRUZ ROJA

EL PROGRAMA DE ENSEÑANZA A NIVEL DE PREGRADO, SE OTORGARA A MEDICOS INTERNOS Y A ESTUDIANTES DE MEDICINA;  A ALUMNOS DE LA ESCUELA DE ENFERMERIA A NIVEL DE POST-GRADO DE ACTUALIZACION DE URGENCIAS, MÉDICO – QUIRURGICAS.  ADEMAS SE TIENE ORGANIZADA LA ENSEÑANZA MEDICA CONTINUA DE ENFERMERIA Y DESARROLLO Y CAPACITACION DEL PERSONAL.

IX.3.

DISTRIBUCION DE LOS SERVICIOS EN LA PLANTA FISICA:


PLANOS ADJUNTOS


VI.4.

COMUNICACIÓN:

EN EL AREA MEDICA SE FOMENTARA Y APOYARA LA COMUNICACIÓN EN TODOS LOS SENTIDOS.

SE PROCURARA QUE LA “DISTANCIA SOCIAL” QUE EXISTE ENTRE LOS DIFERENTES NIVELES Y CATEGORIAS SE MINIMICE.

LOS NIVELES DIRECTIVOS MANEJARAN POLITICAS DE “PUERTAS ABIERTAS” QUE PERMITA LA CAPTACION FIEL DE LA COMUNICACIÓN ASCENDENTE;  PROCESO QUE INFLUIRA EN LA TOMA DE DECISIONES.

SE FOMENTARA EN EL PROCESO DEL HOSPITAL LOS PROCESOS DE INFORMACION Y ORIENTACION A LOS ENFERMOS Y SUS FAMILIARES Y PUBLICO EN GENERAL, PRUCURANDO MEJORAR LA IMAGEN DE LA UNIDAD Y PROPORCIONAR LOS CAMBIOS DE ACTITUD.  SE IMPULSARAN LOS SPOT EN SALAS DE ESPERA.

EL CUERPO DE GOBIERNO REALIZARA REUNIONES CON EL OBJETO DE TOMAR “DIRECTRICES DE ACCION” PARA LA SOLUCION DE LOS DISTINTOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTEN.

A NIVEL DE LA DIRECCION MEDICA SE EFECTUARA UNA REUNION DIARIA A LAS 10:00 HORAS CON LA ASISTENCIA DE:

· SUB-DIRECTOR MEDICO.

· JEFE DE URGENCIAS.

· JEFA DE ENFERMERÍA.

· JEFE DE GUARDIA SALIENTE.

· ADMINISTRACION.

ESTAS REUNIONES TENDRAN UNA DURACION NO MAYOR DE 15 MINUTOS.  SE LLEVARA MEMORIA DE LOS ACUERDOS TOMADOS PARA DARLES SEGUIMIENTO (INSTRUCTIVO ANEXO).

LAS REUNIONES DEL CUERPO DE GOBIERNOS SE REALIZARAN LOS VIERNES CADA SEMANA A LAS 8:30 HORAS.  POSTERIORMENTE SE REALIZARAN UNA VEZ A LA SEMANA Y DESPUES A CRITERIO DEL CUERPO MEDICO.

ASISTEN:

· DIRECTOR MEDICO.

· SUB-DIRECTOR MEDICO.

· JEFES DE SERVICIO.

· ENCARGADO DE LABORATORIO.

· ENCARGADO DE RADIODIAGNOSTICO.

· JEFA DE ENFERMERAS.

· JEFA DE TRABAJO SOCIAL.

· ADMINISTRADOR.

EL DIRECTOR GENERAL ASISTIRA CUANDO LO CRAN NECESARIO.

ESTAS REUNIONES SE REALIZARAN DE ACUERDO AL INSTRUCTIVO QUE SE HA ELABORADO PARA TAL FIN.

CADA UNA DE LAS AREAS ORGANIZARA REUNIONES DEPARTAMENTALES DE ACUERDO A SUS NECESIDADES (SE ANEXA INSTRUCTIVO).

CADA 6 MESES Y CADA AÑO, SE INFORMARA AL PERSONAL INVOLUCRADO LOS RESULTADOS DE LA OPERACIÓN DEL HOSPITAL, PARA QUE IDENTIFIQUE SU ESFUERZO Y CONOZCA LAS NECESIDADES POR DESLEGAR.

X. EVALUACION Y SEGUIMIENTO:

A. EN CADA UNA DE LAS AREAS SE HAN ESTABLECIDO SISTEMAS DE SUPERVISION, Y EVALUACION DE LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS DE ACUERDO A LAS NECESIDADES, SE HAN DEFINIDO PARAMETROS PROPIOS QUE SERVIRAN PARA ANALIZAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

EN CADA AREA SE DEFINIRAN LOS INDICADORES PARA SEGUIMIENTO Y EVALUACION.
EN LAS DISTINTAS AREAS SE LLEVARAN GRAFICAS MENSUALES DE LOS SERVICIOS PRESTADOS.

SE EFECTUARAN EVALUACIONES MENSUALES Y SEMESTRALES DE CADA UNO DE LOS PROGRAMAS.

B. SE REALIZARA ANALISIS Y EVALUACION DE LAS QUEJAS CON RETROALIMENTACION AL PERSONAL.

C. SE EFECTUARAN ENCUESTAS DE OPINION DE LOS USUARIOS CADA 6 MESES, CON EL APOYO DE TRABAJO SOCIAL.

D. SE EFECTUARAN EVALUACIONES DE LA CALIDAD DE LA ATENCION MEDICA OTORGADA:  PERMANENTEMENTE POR LOS SERVICIOS Y PERIODICAMENTE (DOS VECES AL MES) POR LOS COMITES TECNICO-MEDICOS.

E. POR LO MENOS UNA VEZ AL MES SE REALIZARA UNA SUPERVISION MULTIDISCIPLINARIA A CADA UNO DE LOS DOS SERVICIOS QUE LA LLAMAREMOS “SUPERVISION POR AREAS”.

INTERVENDRAN EN ESTAS ACTIVIDADES:

· DIRECTOR MEDICO.

· SUB-DIRECTOR MEDICO.
· JEFE O ENCARGADO DE AREA.

· JEFA DE ENFERMERAS.

· ADMINISTRACION DE HOSPITAL.

· JEFE DE CONSERVACION.

· PERSONAL MEDICO.

SE REALIZARA DE ACUERDO A INSTRUCTIVO ANEXO.

F. SE REALIZARAN EVALUACIONES DE LA PRODUCTIVIDAD DE AREAS Y EQUIPO POR LO MENOS CADA 6 MESES.

G. SE ELABORARAN GRAFICAS DE LAS EVALUACIONES:  GENERALES DEL HOSPITAL Y EN CADA UNO DE LOS SERVICIOS.

H. CADA AÑO Y EN COORDINACION CON LA JEFATURA DE CONSERVACION, SE REALIZARA EVALUACION DE EQUIPO MEDICO.

I. EVALUACION Y CONTROL DEL PERSONAL.

EL DIRECTOR MEDICO REALIZARA EVALUACION PERMANENTE DE LOS JEFES Y ENCARGADOS DE LOS SERVICIOS CON ESQUEMA PREESTABLECIDO, PARA QUE ESTA EVALUACION SEA MENOS SUBJETIVA.

CADA JEFATURA EVALUARA A SU PERSONAL.  ESTA EVALUACION SE REALIZARA CON EL SISTEMA DE AUTOEVALUACION.

CADA AÑO SE REALIZARAN EVALUACIONES DE FUERZA DE TRABAJO, CON LAS INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA.

SERA MOTIVO DE ESPECIAL ESFUERZO EL VALORAR LA PRODUCTIVIDAD DEL PERSONAL.

SE ESTABLECERA UN PROGRAMA DE ESTIMULOS AL PERSONAL EN FORMA PIRAMIDAL DESDE EL JEFE O ENCARGADO DEL SERVICIO, HASTA LA DIRECCION ADMINISTRATIVA Y AUN EL H. CONSEJO DELEGACIONAL.

J. LA SUPERVISION Y EVALUACION ESTARAN DIRIGIDAS AL PROCESO Y A LOS RESULTADOS Y SE PROCURARA QUE SEAN PARTICIPATIVAS.

K. MES A MES Y AL FINAL DEL AÑO, SE LLEVARA CONTROL DEL PRESUPUESTO, DEL GASTO Y COSTOS.

L. SE PROCURARA QUE LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES REALIZADAS POR LOS SERVICIOS, ASI COMO LA EVALUACION GLOBAL DE LA UNIDAD, SEAN CONOCIDOS POR EL PERSONAL CON EL OBJETO QUE SIRVA DE RETROALIMENTACION Y ESTIMULO.

M. SE ESTABLECERA EL SISTEMA DE LA CALIDAD TOTAL.






E


V


A


L


U


A


C


I


O


N





RECURSOS


Y


PRESUPUESTOS








PROGRAMAS








POBLACION


Y


SERVICIO





 EDUCACION PARA LA SALUD


 SALUD DEL PERSONAL


  PROMOCION DE DONACION


  DE ORGANOS Y TEJIDOS





 DETECCION DE ENFERMEDADES


 INMUNIZACIONES


 REHIDRATACION ORAL


 DESPARACITACIONES


 PREVENCION DE ACCIDENTES


 INTEGRACION A PROGRAMAS


   ESTATALES





 DIAGNOSTICO PRECOZ Y


  TRATAMIENTO OPORTUNO:


 URGENCIAS


 CONSULTA ESPECIALIDAD


 HOSPITALIZACION


 QUIROFANO


TRIAGE Y COORDINACION CON 


  SAMU Y 3er. NIVEL


 APOYOS PSICOLOGICOS


 APOYO NUTRICIONAL





 FORMACION DE PERSONAL DE


  SALUD


 CAPACITACION


 COORDINACION CON 


  UNIVERSIDAD Y OTRAS ESCUELAS


 INVESTIGACION





 PROGRAMA DE MARCAPASOS


 C. AMBULATORIA


 HOSPITAL SIN DOLOR


 HOSPITAL SEGURO


 RELACION MEDICO PACIENTE


 DESASTRES


 ADMINISTRACION DE RIESGOS


 RACIONALIZACION DE RECURSOS


 MEJORAMIENTO CONTINUO


  DE CALIDAD


 GESTION POR PROCESOS


 SISTEMA DE INFORMACION


 COMISION MIXTA DE SEGURIDAD


  E HIGIENE


 COMITÉ TECNICO - MEDICO








APOYO


ESTRUCTURAL








EDUCACION


E


INVESTIGACION


MEDICA








LIMITACION


DEL DAÑO











PREVENCION








FOMENTO


A LA


SALUD





DIAGNOSTICO


OPERATIVO





DIAGNOSTICO


SITUACIONAL





DIAGNOSTICO


EPIDEMIOLOGICO





CONSOLIDAR LA


ATENCION DE LAS


URGENCIAS





DIVERSIFICAR


SERIVICIO, AMPLIAR


COBERTURA Y


ACERCAR SERVICIOS


A LA POBLACION





MEJORA CONTINUA


DE LA CALIDAD


Y EFICIENCIA


OPERATIVA





PROCURAR


AUTOSUFICIENCIA


ECONOMICA





IMPLEMENTAR LA


GESTION POR


PROCESOS





MEJORAR IMAGEN





INFORMACION








ACCIONES


PROGRAMATICAS





ESTRATEGIAS








OBJETIVOS


ESTRATEGICOS





DIAGNOSTICO








CRUZ ROJA MEXICANA�DELEGACION GUADALAJARA��MODELO DE ATENCION MEDICA
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